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Asunto: Remisión Acuerdo 067 de 2Afi.

Cordial saludo Doctora Gaviria Bedoya:

De acuerdo con las funciones asignadas a los alcaldes en el artículo g1, literalA,
numeral 5 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 2g,Ley 1551 de
2012, en cuanto a "sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprcbado el
Concejo (...)'l respetuosamente le remito un ejemplar del Acuerdo Municipal No.
067 de 2017.

Los datos del acuerdo sancionado son:

!o. DE
iCUERDO

:, :i

FECHA,.:DE,
sÁñcróñii':

t67
"POR MEDIO DEL CUAL SE UNIFICAN LOS ACUERDOS 2I
OE 2OO7 Y 70 DE 2013, SE AJUSTA EL SISTEMA DE
GESTÓN AMB¡ENTAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN -
SIGAM Y SE CREA EL CONSEJO TERRITORIAL DE SALUD
AMBIENTAL DE MEDELIN COTSAM, EL CUAL SE
INTEGRAM NI CONSEJO AMBIENTAL DE MEDEL]N
CAM'

06 n2n017

ii
Atentamente,

Subsecretaria de Prevención del Daño Antijurídico
Secretaría General

Centro Administrativo Municipal (CAM)

Calle 44 No. 52 - 165. Codigo Posral 50015
Linea Unic¿ de Atención CiudadanÍa 44 44 144

Conmulador 385 5555. mlw.medellin.gov.co

§ @o@ oof3H@ www.medellin.gov.co
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ACrl.ERpO NÚMERO 067 pE 2017

..POR MEDIO DEL CUAL SE UNIFICAN LOS ACUERDOS 21 DE 2OO7 Y 70
DE 2013, sE AJUSTA EL s¡srEMA DE GESTTóN anng¡eNTAL DEL

MUNICIPIO DE MEDELIN - SIGAM.Y SE CREA EL CONSEJO TERRITORIAL
DE SALUD AMBIENTAL DE MEDELLIN - COTSAM, EL CUAL SE
¡NTEGMnÁ n¡- coNSEJo AMBTENTAL DE MEDELLTN - cAM"

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el 04 de Diciembre de Dos Mil
Diecisiete (2017) y a Despacho.

JULIA INÉS PALACIO JARAMTLLO
Subsecretaria Prevención del Daño Antijuridico
Secretaria General

REPUBLICA DE COLOMBIA . DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - ALCALDIA
MUNICIPAL DE MEDELL¡N,06 de Diciembre de Dos Mil Diecisiete (2017).

Sancionado,

ElAlcalde,

FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA
t[t¡/v

El Secretario de Hacienda,

ORLANDO DE JESÚS URIBE VILLA

La Secretaria de Salud,

CLAUDIA HELENA PAJÓN

El Secretario de Medio Ambiente,

SERGIO ANDRÉS ESCOBAR

tel19@¡TE ¡E

La Secretaria General, .
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Centro Administrativo Mun icipal
Calle 44 N'52 - 165
Línea Única de Atenoión Ciudadania: 44 44144
Conrnutador 385 55 55

www.medellin.gov.co



Acuerdo_

DE tdEDFrr.rN

"Por medio del cual se unifican los Acuerdos 21 de 2007 y 70 de 2013, se ajusta
el Sistema de Gestión Ambientaldel Municipio de Medellin - SIGAM y se crea el

Consejo Territorialde Salud Ambientalde Medellín - COTSAM, eicualse
integrará al Consejo Ambientalde Medellín - CAM,,

EL CONCEJO DE MEDELLIN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las que
confieren los artículos 313 y 31 5 de la Constitución Potítica, las Leyes gg de 19b3,
!36 de 199a y 1551 de 2012, el Decreto Ley 2811 de 1974. et Documento
CONPES 3550 de 2008 y Decreto 2912 de2O1O,

ACUERDA

T¡TULO I

POLÍTICA AMBIENTAL DE MEDELLíN

ARTÍCULO 1". Lineamientos para la Política. La Política Ambientalde Medeltfn
retoma los lineamientos definidos en la Constitución Política, en la Ley 23 de
1973, en el Decreto Ley 2811 de 1914, en la Ley gg de 1993, en el plan ñacionat
de Desarrollo - PND 2014-2018. en el PIan de Ordenamiento Territorial Municipal
de Medellfn - POT, Acuerdo 48 de 2015, en el Plan de Desarrollo Municipal de
Medellín - PDM 2016-2019, Acuerdo 01 de 2016, y en las normas Égales
adoptadas por los gobiernos nacional, departamental, metropolitano y munlcipa!
aplicables en Medellfn, como la Polftica lntegrat de Salud Ambienial -plSA-.
lgualmente, en el contexto de los acuerdos ambientales multilaterales suscritos
por colombia en materia ambiental y de desarrollo humano sostenible.

ARTÍCULO 2o. Potítica. La Política Ambientat de Medeilín reafirma et
compromiso institucionalde promover elordenamiento, manejo y gestión integral
de los recursos naturales y del medio ambiente. Su desarrollo se iundamenta en
los acuerdos internacionales, en los principios constitucionales, y en los
instrumentos definidos en la ley y en la política ambiental, nacional y iegional y
en las Politicas Públicas Ambientales Municipales y Regionales para la
protección y defensa del ambiente.

Enmarca esta política el fortalecimiento de la participación y gestión ciudadana
para generar una cultura ambiental tendiente a la recuperación, conservación,
protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos
naturales renovables, como mecanismos orientados a meiorar la calidad de vida
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Acuerdo

'Por medio del cual se uniflcan los Acuérdos 2l de 2007 y 70 de 2013,
se ajusta el Sbtema do G€stión Ambie¡tel del Munic¡pio de M.drllin - SIGAM

y s€ cr€e €l Cons€jo TeÍitorial de Salud Arrbionlal dé Medéll¡n - COTSAM.
el q¡al 8e inlogrará al Consejo Ambieñtal de luedellin - CAM'

y satisfacer las necesidades de los actuales y futuros hab¡tantes del Municipio de
Medellín.

ARTíCULo 3o. objetivo de la Politica. Establecer el marco de referencia y las
directrices para la planificación, organ¡zación, ejecución, seguimiento y control de
actividades de protección de [os recursos naturales y de gestión ambiental en el
territor¡o del municipio de Medellin; buscando propiciar el logro de objetivos de la
sostenibilidad ambiental, de manera concertada y participativa, a través de la
¡ntegridad ecosistémica, la sustentabilidad de recursos, la biodiversidad, el
amortiguamiento de efectos de carácter global, el desanollo y el fortalecimiento
institucional para el cumplimiento de los deberes y derechos del Estado y de los
particulares, asi como el crecimiento económico con equidad y eficiencia.

TITULO II

COMPONENTES TRANSVERSALES DE LA POLíTICA
AMBIENTAL DE MEDELLíN

CAPíTULO I .

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL DE MEDELLíN - SIGAM

ARTíCULO 40. Definición. El SIGAM se define como un esquema organizacional
para el adecuado funcionamiento de la adminislración municipal, en el cual se
planea, se desanolla y se hace seguimiento a la gestión ambiental en el tenitorio.
ldentifica los elementos y componentes de la organización y de la gest¡ón públ¡ca
y los ordena bajo una mirada sistémica para lograr el adecuado funcionam¡ento
del sistema municipal, orientado al establecimienlo y cumplimiento de la Política
Ambiental trazada pata el Municipio de Medellín.

ARTíCULo 5o. Funciones de Coordinación del SIGAM en el Municipio de
Medellin. La Secretaria de Medio Ambiente del Municipio de Medellín, será la
encargada de ordenar y coordinar la actuación municipal en torno a la gestión
ambiental territorial, mediante la implementación del SIGAM, propiciando los
compromisos necesarios para su articulación metropolilana y regional.

ARTíCULO 60. Prioridades en la Gestión Ambiental- La Gestión Ambiental en
el Municipio de Medellín, será integral y participativa y tendrá como prioridad la
armonización de las políticas, normas y acciones del Municipio de Medellín con

co¡ el fin de que esté acorde con la protección, mejoram¡ento y
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Acuerdo_

"Por medio del cual se unilican los Acuerdos 21 de 2007 y 70 de 2013,
se ajusta el Sistema de Gestión Ambienta¡ del Municipio de Medellín - SIGAM

MEDEILIN y se crca el Consejo Tenitoriat de Satud Amb'entat de MedeÍfn. COTSAM,
el cr¡al se integrará el Consejo Amb¡ontal de Medellfn - CAM,

aprovechamiento de los recursos naturales y el ambiente y con la normatividad
internacional, nacional, regional y local en re¡ación con el manejo protecc¡ón y
conservación de los recursos naturales.

ARTíCULO 70. Visión. El SIGAM, se val¡dará y verificará su Visión cada cuatro
años, en el cAM, a part¡r de recomendación del Grupo Líder. En todo caso, su
Visión buscará la consolidacaón de su funcionamiento, prop¡c¡ando la acción
coord¡nada de todos los participantes, incrementando la cultura ambiental,
propendiendo por un mun¡cipio saludable y en armon¡a con el ambiente, velando
por el cumplimiento de los principios const¡tucionales relac¡onados con et derecho
de todas las personas a gozar de un amb¡ente sano, la participación de la
comun¡dad en las decisiones gue puedan afectarla y la obligación del Estado para
preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental.

ARTíCULO 80. Misión. El SIGAM, direcciona la gestión ambientatdel Municipio,
articula las actividades de los involucrados en los procesos de mejoram¡ento
ambiental, mediante la coordinación, la planeación conjunta, la ejecución de
programas y proyectos, el seguimiento, los sistemas de información y
comunicacíón, la generación de cultura y la participación de todos; para contribu¡r
al bienestar de la comunidad y al desarrollo sostenible y sustentable del Municipio
de Medellin.

ART¡CULO 9". Una vez validado el PAM, se actualizarálaVisión y la Misión del
SIGAM, de acuerdo con los resultados de la mencionada validación, los cuales
serán aprobados por e! CAM y pubticados de conformidad con la normativa
vigente.

ART|CULO 10o. Objetivo del SIGAM. El SIGAM tendrá como objetivo potenciar
el uso de los instrumentos técnicos y metodológicos, jurfdicos y normativos,
económicos y financieros, administrativos y operativos y de participación y
concertación para hacer más eficiente la gest¡ón ambiental en el Municipio, con
el fin de ejecutar aquellos programas y proyectos definidos en el PDM y en el
PAM, buscando la necesaria articulación, coherencia y armonia entre el SIGAM
y el POT, PDM, PGIRS y PISA, en procura del mejoramiento del bienestar de la
población y la protección de los recursos naturales.

ART¡CULO 1lo. Alcance. El S¡GAM es el responsable de direccionar, controlar
y hacer seguimiento sobre la conservación, manejo, aprovechamiento y uso de
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Ac¡erdg_

"Por med¡o dcl cual se unilicán los Acuérdos 21 de 2007 y 70 de 2013.
se ajusta €l SGtema de Gosüón Ambientel del Municipio d€ Modellin - SIGAM

y 3e cfea el consejo Tordtof¡al de salud Ambiental d€ Msdellfñ - coTsAM.
el oJa¡ se ¡ñteg¡ará at Cons.io Ambiental de Medell¡n - CAM'

los recursos naturales del Municipio de Medellín, de manera coordinada
todos los actores que incidan en ellos y la comunidad.

ART¡CULO l?. Participantes. Se tendrán como participantes del SIGAM, todas
aquellas dependencias municipales y las entidades descentralizadas que
adelantan acciones encaminadas a la gestión ambiental o que incidan en ella.
Adicionalmente, se gestionará la participación y articulación con los entes de
control, las organ¡zaciones sociales, el sector empresarial, social, industrial,
académico y la comunidad en general.

ART¡CULO 13o. Funcionam¡gnto. Las acciones del SIGAM se desarrollarán de
manera articulada con los componentes de la politica municipal de planificación
del desarrollo urbano, rural y regional, prestación de servicios públicos,
construcción de obras públicas, administración y control ambiental y sanitario,
educación y cultura ciudadana, prevención y mitigación de impactos, entre otros.

ARTíGULo 14". Creación. Créese el Consejo Territorial de Salud Ambiental de
Medellín - COTSAM, como un espacio ¡nterinstitucional e intersectorial en salud
ambiental a nivel territorial, órgano consultivo de carácter asesor y de gestión, el
cual tiene como obieto adoptar e ¡mplementar la Política lntegral de Salud
Ambiental y la Dimensión de Salud Ambiental del PLS. El COTSAM se integrará
al CAM y en consecuencia, hará parte del SIGAM.

PARÁGRAFO: El CAM y el COTSAM trabaiarán integradamente debido a la
coincidencia de sus miembros.

CAP|TULO II

PLAN AMBTENTAL OE MEDELL|N . PAiI

ART¡CULO 15o. Oefinición. El PAM de Medellín es el instrumento técnico,
metodológico y operativo del SIGAM que define y orienta el desarrollo del marco
estratégico de actuación de todos los aclores estratég¡cos munic¡pales, tendiente
a estabilizar, equilibrar y cualificar los procesos sociales y culturales y de
¡ntercambio de recursos naturales y ambientales que se establecen entre
MedellÍn y la región.

ARTICULO 160 Formulación, vigencia, verificación y ajuste. El PAM se
formula para períodos de doce (12) años, a partir del año 2020 y se ver¡fica y
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Acuerdo_

'Por medio del cual se unifcan los Acuerdos 21 de 2OO7 y 70 de 2013,
se a¡usta el Sbtema de Gestión Ambientat del Municipio de Medellín - SIGAM

y se crea el Consejo Tenitorial de Salud Ambiental de Medellín . COTSAM,
el cual se integrará al Consejo Amb¡ental de Medellfn - CAM,

ajusta en todos sus componentes, cada cuatro (4) años con la evaluación del
cumplimiento de las metas e indicadores, acorde con los períodos del pDM.

ARTicuLo lTo.Estrateglas y Programas. Los campos estratégicos, programas
y proyectos del PAM deben estar acordes con la Visión del SIGAM, formutados
para atender las problemáticas reales de la población que ocupa elterritorio del
mun¡cip¡o y serán los ejes or¡entadores de los programas, proyectos y acc¡ones
que han de tenerse en cuenta en la formulación del Plan de Desanolio de cada
gobierno y en los planes de acción de cada una de las dependenc¡as.

E! PAM, como instrumento técnico, perm¡te articular en sus campos estratégicos
programas y proyectos, para la incorporación de !a Salud Ambiental, en tos
instrumentos de planificación, de conformidad con las competencias establecidas
para los municipios en la Ley 715 de 2001, eldocumento CONPES 3550 de 2008
y demás normas que la adicionen o sustituyan.

TITULO lII

INSTRUMENTOS OPERATIVOS Y DE GESTTÓN OCI SISTEIUIA

ARTÍCULO l8'. Estructura Operativa lnterna. Para el funcionamiento det
SIGAM se ha definido la siguiente estructura operativa.

o ElAlcalde o su delegado, quien será su máxima autoridad.
. El Consejo Ambientalde Medel!ín - CAM.

Grupo Líder.

o Comités Temáticos lnterinstitucionales.
r Subsistema de Información Ambientalde Medellin - SIAMED
o Subsistema de Participación.

PARÁGRAFO. Para la ejecución de las estrategias de! SIGAM, los integrantes
de la Estructura Opentiva lntema podrán tener en cuenta a los siguientes
factores extemos y ala comunidad:

. Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible.
o Ministerio de Salud y Protección Social.

@ná:ffiypk



"Por med¡o del cual se unifican los A6u6rdos 2l de 2007 y 70 de 2013,
ss a¡usta olSistema do Gestión Ambiental del Mun¡cipio dG Medellin -SIGAM

y s€ crea €l Consejo Te,ritorial de Salud Ambisntal de Medelllñ - COTSAM.
el cuai s6 ¡ntog.erá al Consejo Ambi6nta¡ d. Mcdellin - CAM'

. Las Autoridades Amb¡entales.

. Los entes de control.

. El Sistema de Gestión Ambiental Departamental.

. El Observatorio Ambiental de Medellf n - OAM
o La Comunidad.

CAPITULO I

CONSEJO AMBIENTAL DE MEDELL¡N. CAM

ART¡CULO l9o. Definición. Es el órgano de mayor jerarquía del SIGAM y se
establece como un espacio de concertación y coordinación en el cual se discuten
las políticas ambientales, se articula y orienta la gestión estratégica ambiental del
municipio.

ART¡CULO 20o. lntegrantes. El CAM está integrado por:

. El Alcalde Municipal o su delegado qu¡en lo pres¡dirá

. El Secretario de Medio Ambiente o su delegado.
r El Director del Departamento Administrativo de Planeación o su delegado.
. El Secretario de Cultura Ciudadana o su delegado.
. El Secretario de Educación o su delegado.
. El Secretario de Participación Ciudadana o su delegado.
. El Secretar¡o de Salud o su delegado.
o El Secretario de lnfraestructura Física o su delegado.
r El Secretario de Movilidad o su delegado.
. El Secretario de Seguridad y Convivencia o su delegado.
o El Secretario de Gestión y Control Territorial o su delegado.
o El Director del Departamento Administrativo de Gestión del Riesgos y

Desastres DAGRD o su delegado,
o El Gerente de las Empresas Públicas de Medellin o su delegado.
. El Gerente de Empresas Var¡as de Medellín o su delegado.
¡ Gerente del lnstituto de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED o su

delegado.
o Gerente de la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU o su delegado.
. Un representante del sector académico o suplente.
. Un representante de las ONG ambiehtales o suplente.
. Un representante de Asoediles (JAL).
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Acuerdo_

'Por medio del cual se unifican los Acue¡dos 21 de ZOOZ y 70 de 2013,
se aju§e el Sistama de Gestión Ambiental del Municipio de Medellln - SIGAM

MEDFI I IN y se crea el consejo Tenilorial de satud Ambiental óe Medeltfn - corsAM,
el cual se antegrará at Consejo Ambiental de Merlellln _ CAM'

. Un representante delConsejo Terrítorialde ptaneación.
o Un representante del Comité [ntergremial de Antioquia.o un representante de las mesas ambientales zonates o suplentes.t Un representante de las mesas amb¡entales correg¡mentates o suplentes.

PARAGRAFO l. Los Secretarios de Despacho sólo podrán delegar en los
Subsecretar¡os, qu¡enes tendrán el poder de decisión que te asiste alÉecretario.

PARÁGRAFO 2. Los miembros del cAM no tendrán remuneración.

PARÁGRAFO 3. El perfodo de los representantes no gubernamentates será de
dos (2) años, con posibilidad de reelección. El proceso de selección será
real¡zado por el gremio al que pertenezcan. En caso que un gremio no presente
delegado, este será elegido por el Alcalde.

ART|CULO 21o. Invitados. Serán invitados permanentes al CAM con voz pero
sin voto:

. Un representante de! Ministerio de Ambiente y Desarrolto Sostenible.e Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente de la Gobemación de
Antioquia.

¡ Un representante de la Corporación Autónoma Regional del Centro de
Antioquia - COMNTIOQU|A.

o Un representan!1de la Corporación Autónoma Regionalde tos Rlos Negro y
Nare - CORNARE

o un representante delArea Metropotitana delvalle de Aburrá - AMVA

PARAGRAFO: Podrán ser invitados atCAM otros actores, acorde con la temática
especiala tratar al interior del mismo, guienes tendrán voz pero no voto.

ART¡cuLo 22o. Funciones detGAM. son funciones del cAM, las siguientes:

'1. Hacer recomendaciones a las autoridades competentes para que se
expidan, modifiquen o deroguen las normas ambientales y sanitarias.

2. Recomendar las medidas necesarias para dar cumplimiento a las polÍticas y
nolrnas que en materia ambiental y sanitaria que sean expedidas por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Salud y
Protección Socia!



4.

Acu6¡do_

"Por medio del cual se un¡fican los Acleldos 2l de 2007 y 70 d€ 2013,
se ajusta el Sbtorna de Gestión Añbientrl del Municip¡o de Mod€llh - SIGAM

y se cfBe el cons€io Teritoíalde selud Amb¡entalde Mgd.llin - coTsAM,
elcuel s€ ¡ntegrará alComéjo Ambientalde Medéll¡n -CAM'

3. Asesorar a la adm¡nistración municipal en los procesos de formulación,
ejecución, evaluación y retroalimentación del PAM y del PLS, en su
dimensión de Salud Ambiental.
Recomendar al Honorable Concejo Municipal a lravés del Alcalde, previo

concepto favorable expedido por la Secretaría de Medio Ambiente y la

Secretaría de Salud, la expedición de las normas necesarias para garantizar'
el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural y la
salud ambiental del municipio.
Recomendar las medidas pert¡nentes que aseguren la coordinación y
articulación de las actividades que adelanten las ent¡dades munic¡pales con
aquellas que integran el SINA, SINSA y CONASA, en especial con
CORANTIOOUIA, AMVA y SSSA y con las ent¡dades territoriales
circunvecinas.
Promover espacios de participación ciudadana y la veeduria a la Gest¡ón
Ambiental Municipal y a la Gestión en Salud Ambiental Municipal.
Estudiar y tomar en consideración las recomendaciones del OAM, en lo
referente a la Gestión Ambiental Municipal y a la Gestión en Salud Ambiental
Municipal.
Establecer el reglamento interno de funcionam¡ento.
Las demás funciones que sean propias de la naturaleza de coordinación y
orientación de su actividad.

PARÁGRAFo. El CAM velará porque en los POAI de las Sec¡etarias de Salud y
Medio Ambiente, en el POT y en los PDM, se or¡enten los recursos necesarios
para la implementación y funcionam¡ento de la Dimensión de Salud Ambiental del
PLS de Medellín y del PAM; así como por la coordinación y el desarrollo de las
acciones, planes, programas y proyectos de Salud Ambiental-

ART¡CULO 23o. Secretaría Técnica. La Secretala Técnica del CAM será
ejercida de manera colegiada o alterna por los Secretarios de Medio Ambiente y
de Salud, según lo convengan entre ambos directivos o §egún la especificidad o
necesidad del tema a tratar en el CAM; pudiendo estar presentes ambos
simultáneamente, pero en ningún caso ausentes los dos.

ARTíGULo 24o. s6s¡ones. El CAM sesionará de manera ordinaria por lo menos
una vez cada semestre, previa citación ¡ealizada por la Secretaria Técnica; y de
manera extraordinaria, cuando así lo solicite el Alcalde, el Secretario de Medio
Ambiente, el Secretario de Salud o por lo menos tres (3) integrantes del Consejo.

5.

6.

7.

8.
9.
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Acuerdo_

'Por medio del cual se unifican los Acuerdos 21 de 2007 y 70 de 2013,
se ajusta el Sistema de Gestión Amb¡ental del Municipio de Medeltfn - SIGAM

DE MEDFI I IN y 3e crea el C,onsejo Territoria! de Salud Ambisntal de Medellfn - COTSAM,
el cuel se inlegrará al Consejo Arnbiental de Medellfn - CAM'

GAPÍTULO !I

GRUPO UIOEN

ARTÍCULO 25". Definición- El Grupo Líder del slGAM, es un instrumento
operat¡vo y de gestión encargado de promover los programas y proyectos para ¡a
gestión ambientaldel Municipio de Medellín, acorde con lo est¡pulado en el PAM.

ART|CULO 26". tntegrantes. El Grupo Líder está conformado de la siguiente
manera:

Secretaría de Medio Ambiente: el Secretario de Despacho, los Subsecretar¡os,
los Coordinadores de los Comités Temáticos lnterinstitucionales del SIGAM, los
Líderes de Programa y Proyecto; un profes¡ona! del Equipo de enlace del
Programa de Planeación Local y Presupuesto Participativo, un profes¡onal del
Equipo encargado de Mesas Ambientales y un profes¡onaldel Equipo encargado
delseguimiento al PAM y un profesiona¡encargado delárea de comunicaciones
de la Secretaria de Medio Ambiente.

Secretaria de Salud: el Lider de Programa Unidad de Salud Ambiental y los
Líderes de Proyecto de los Equipos de Riesgos Ambientales y Riesgos
Sanitarios.

ARTÍCULO 27o. Funcionea. Son funciones del Grupo Lider:

. Evaluar y aprobar las estrategias para mantener la operatividad de los
Comités Temáticos lnterinstitucionales, propiciando la interrelación con los
demás entes que tengan funciones ambientales en el Municipio y otras partes
interesadas.

o Hacer seguimiento y proponer mejora continua a los programas y proyectos
contenidos en el PAM, de manera que se asegure su sostenibilidad y se
minimicen sus impactos negativos sobre el medio ambiente.

. Dinamizar los proyectos del plan de acción, mediante el apoyo a los Comités
Temáticos lnterinstitucionales y la articulación al PAM, para mejorar la gestión
ambiental del municipio de Medellln.

¡ Priorizar la expedición de normas necesarias para garantizar el control, !a
preservación y la defensa del patrimonio ecológico y cultural y la salud
ambientaldel municipio, para ser presentadas al CAM.



Acu6ado

'Por lnodio del qual se unificen los Ac1rerdos 21 do 2007 y 70 de 2013,
se alusta el SÉtemá de Gesl¡ón Ambiertsl del Mun¡c¡pio de ¡ledellin - SIC'AM

y se crea el consejo ferritorialdE salud Ambiental do M€dellln . coTSAM.
el cual se ¡ntegrará al Consejo Ambbntal de Medell¡n - CAM'

. ldentif¡cár las medidas que aseguren la coordinación y articulación de las
actividades que adelanten las entidades municipales con aquellas que
integran el SINA, SINSA y CONASA, en especial con COMNTIOQUIA,
AMVA y SSSA y con las entidades territoriales circunvecinas, para ser
presentadas al CAM.

ARTíCULO 28o. Sesiones. El Grupo Líder sesionará de manera ordinaria cada
dos (2) meses, o extraordinariamente cuando sea necesario, previa citación del
Secrelario Técnico con una anticipac¡ón no menor a tres (3) días.

CAPíTULO III

COMITÉS TEMÁTICOS INTERI NSTITUCIONALES

ARTICULO 29'. Comités. Están encargados de articular los lineamientos de
polttica ambiental nac¡onal, reg¡onal y local con el PAM y con los actores del
SIGAM, para propender por la recuperación y conservación de los recursos
naturales. Estos son:

Comité Temát¡co lnterinstitucional del Recurso Hídrico de Medellín.
Comité Temát¡co lnterinstitucional para la Protección de la Biodiversidad y los
Ecosistemas Estratégicos de Medellín.
Comité Temático lnterinstitucional para la Protecc¡ón de la Fauna en Medellin.
Comité Temático lnterinstitucional para la Gestión lntegral de Residuos
Sólidos de Medellín.
Comité Temático lnterinstitucional para la Gestión lntegral del Recurso Aire
de Medellín.
Comité Temát¡co lnterinstituc¡onal de Producción y Consumo Sostenible de

1.

2.

3.
4.

5.

o.
Medellfn.

7. Comité Temát¡co lnterinstitucional de Calidad Ambiental del Hábitat de
Medellín.

8. Comité Temático lnterinstitucional de Educación Ambiental de Medellín -
CIDEAM

9. Comité Temático lnterinstitucional de S¡lvicultura Urbana y Paisajismo de
Medellin.

10. Comilé Temático lnterinstitucional de Cambio Cl¡mático de Medellín.
1 1. Comité Temát¡co lnterinslitucional de Aseo y Ornato de Medellin.
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AcuBrdo_

'Por medio del cual se unific¿n los Acuerdos 21 de 2OO7 y 70 de 2013.
se ajusta el Sistema de Gestión Ambiental del Municipio de Medellin - SIGAM

y s6 crea el Consejo Territorial de Salud Ambiental de Medellf n - COTSAM,
el cual se integrará al Consejo Ambiental de Me<lellín - CAM'

PARÁGRAFO. Cada uno de los Comités Temáticos lnterinstitucionales está
coord¡nado por servidores públicos de la Secretaria de Medio Ambiente del
Municipio de Medellin, además contará con el apoyo técnico por parte de la
Secretaría de Salud en los once Com¡tés.

ARTICULO 30o. Funciones. Son funciones de los Comités Temáticos
lnterinstitucionales en articulación con e¡ POT, el PDM y el Plan de Acción de!
Comité:

o Articular las políticas, planes, programas y proyectos institucionales
ambientales o con efecto ambiental y coordinar con otros actores los
lineamientos para contribuir a !a protección, recuperación y conservación de
los recursos.

o Aportar en la definición, formulación y ejecución de acciones y estrateg¡as
para el cumplimiento de! PAM, según su temática.

o Atender de manera art¡culada las solicitudes y requerimientos real¡zados por
los órganos de control, comunidad en genera! y demás instancias que
requieran de coordinación y articulación interinstitucional.

. Recomendar acciones de mejoramiento para el PAM y el SIGAM.
o Prever situaciones estratégicas para evaluar en el CAM.
o lntenelacionarse con los demás grupos de la estructura operativa del SIGAM

PARÁGRAFO. Cada Comité Ternático lnterinstitucional del SIGAM, es
responsable de mantener actualizado el Plan de Acción y los lndicadores
correspondientes y mantener actualizado ef repositorio de información del SIGAM
con la información técnica de cada Comité.

ARTíCULO 31": El GOTSAM en los Gomités Temáticos lnterinstitucionales.
Para cumplir con e! propósito de establecer mecanismos de coordinaciÓn con
otros comités interinstitucionales que tengan a su cargo áreas temáticas de salud
ambiental y definir, junto a estos comités, estrategias que permitan el trabajo
conjunto, la Secretaría de Salud podrá participar en todos los Comités Temáticos
lnterinstitucionales del SIGAM.

ARTiCULO 32": lntegrantes. Harán parte de los Comité Temáticos
lnstitucionales del SIGAM por ¡a Administración Municipal, las Secretarías del
Despacho, los Departamentos Administrativos y Entes Descentralizados que
tengan funciones ambientales de acuerdo a la estructura administrativa vigente,

'M,tM 'fi '
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Acuerdo_

'Por med¡o dcl cu.l se un¡ficañ to3 Acuerdos 21 de 2007 y 70 óe 2013,
3€ alu§t..lSistema de Gé3tión Amb¡entslde lMuñic¡pio do M6de[fn - SIGAM

y se cre¡ él Consrlo To.ritorlal de Sa¡ud Ambi.ntaldé llledellfn . COTSAM,
cl cual so ¡ntegrará sl Comcjo Amb¡ent6t d. i,t€de ln - CAM'

Por la Administración Municipal. Un representante de las Secretarías del
Despacho y los Departamentos Adm¡nistrativos que tengan funciones
ambientales.

Por los Entes Descentralizados: Un representante de:

. Corporación Parque Arvi
¡ Jardín Botánico Joaquín Antonio Uribe
. Empresas Públicas de Medellín - EPM
. Empresas Varias de Medellin - EMVARIAS
. lnst¡tuto Social de Vivienda y Hábitat - ISVIMED
. Empresa de Desarrollo Urbano - EDU
r Metroplús
o Metro de Medellin
o Metroparques
. Institulo de Recreación y Deporte - lnder
o Parque Explora de Medellín
. Sapiencia
r lnstitución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. lnstituto Tecnológico Metropolitano - ITM
o lnslitución Universitaria Pascual Bravo

PARÁGRAFO l. lnvitados. La adm¡nistración municipal gestionará la
participación de los entes públicos y privados, que considere pertinentes, en los
Comités Temáticos lnterinstitucionales del SIGAM, acorde con la temát¡ca a
tratar. Serán ¡nv¡tados permanentes las s¡guientes ¡nstituc¡ones o quien asuma
sus funciones:

o Secretaría de Medio Ambiente de la Gobernación de Antioquia. AMVA
o COMNTIOQUIA
o CORNARE
. Policía Ambiental
o Zoológico Santa Fe
. UNE

PARÁGRAFO 2. Los Comités Temáticos lnter¡nstitucionales serán coordinados

/.q)r.un servidor Público de la secretaría del Medio Ambiente, de nivel profesional,

l,/o«r«normslu 72



"Por medio del cual se unmcan los Acuerdos 21 de 2007 y 70 de 2013,
sa aiuste el Silema de Geet¡ón Ambbntal del Municipio de Medellfn - SIGAM

DE MEDELTIN y se cres elConsejo Tenilorialde Salud Amb¡ental áe Medellin - COTSAM,
el cual se iniegrará al Consejo Ambienta! de Medellln - CAM"

cuya delegación la realizará el Subsecretar¡o respectivo, de conform¡dad con el
tema de cada Comité.

PARAGRAFO 3. El Secretario de Medio Ambiente, así como los Subsecretarios
de Despacho, garantizarán a los Coordinadores de los Comités Temáticos
lnterinstitucionales el tiempo que requieran para dicha coord¡nac¡ón y con la
notificación a otro profesional o técnico de su dependencia, como apoyo a ta
coordinación.

ARTíCULO 33". Miembros. Será responsabilidad de los comités, a través del
Grupo LíderdelS|GAM se identificará, Ias Subsecretarías de Recursos Naturales
Renovables y de Gestión Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente de
Medellín, la selección de las entidades que conforman cada uno de los Comités,
de acuerdo con las funciones establecidas en la normatividad vigente, para logar
los objetivos planteados en el POT, el PDM y el PAM. Esto se notificará a cada
Secretario de Despacho, Director o Gerente con el fin de que sea designado el
profesionalque participará en cada Comité.

ARTÍCULO 34o. Sesiones. Los Comités Temáticos lnterinstitucionales
sesionarán de manera ordinaria una (l) vez al mes acorde al Plan de Acción de
cada Comité, o cada vez que sea necesario, previa citación del Coordinador de
cada Comité, con una anteriorídad de tres (3) días, en la cuat se indicará dia,
lugar y hora de la sesión.

CAP¡TULO !V

SUBSISTEMA DE INFORMACÉN AMB¡ENTAL DE MEDELLIN . SIAÍUIED

ARTíGULO 350. Definición. EI Subsistema de lnformación Ambiental de
Medellín - SIAMED, es uno de los instrumentos Administrativos y Operativos del
SIGAM de Mede!!ín.

La estructura del SIAMED garantizará la generación, producción, normalización,
transmisión, análisis y uso adecuado de la información ambiental pública y
privada del Municipio de Medellfn, en forma oportuna y ve¡az, para apoyar el
proceso de toma de decisiones en los distintos niveles políticos y administrativos,
así como e! de mantener informada a la sociedad.

ARTíCULO 360. Compromisos. Todas aquellas dependencias municipales,
entes descentralizados y entes de controlque adelantan acciones encamínadas

13



Acu€rdo_

"Por medio del cual s6 uniñcan los Acuerdos 21 de 200? y 70 de 2013,
se ajusta el S¡stsma de Gestióñ Amb¡sntal del Municip¡o d6 Medellln - SIGAM

y s. c¡ea el Corse¡o Terñlor¡al de Salud Añbisntal de Mcdcllfn - COTSAM,
el cual se ¡nlegrará al Conséio Ambicntal d6 Modell¡n - CArúl'

a la gestión amb¡ental o que incidan en ella y que capturan, almacenan, producen
y administran información ambiental relevante, deberán suministrar la
¡nformac¡ón producto de su hacer misional, estudios e investigaciones
relacionadas con las actividades estadíst¡cas, técnicas, jurídicas y financieras de
contenido ambiental y otras aplicables, para mantener actualizado el SIAMED.

Las etapas de diseño, implementación, seguimiento y Manten¡miento del
SIAMED, estarán a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente del Municipio de
Medellín.

CAPíTULO V

SUBSISTEMA DE PARTICIPACIóN

ARTICULO 37". Objetivo. Promover la part¡c¡pac¡ón ciudadana en las ¡nstancias
de toma de decisiones ambientales de la ciudad, mediante la intervención en el
CAM, así como la puesta en marcha de las herramientas de compilación y
divulgación de información ambiental, con el fin de tener en cuenta el
conocim¡ento y expectativas de la comunidad organizada en la priorización y
toma de decisiones ambientales.

ARTÍCULO 38'. Participación. La participación ciudadana se garantizará con la
asistencia de los delegados de las Mesas Ambientales de Medellin al CAM,
elegidos de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 20 del
presente acuerdo.

ARTíCULO 39o. Elección de detegados de las Mesas Ambientales. La
elección de los representantes de las Mesas Ambientales al Conselo Ambiental
de Medellín se realizará de acuerdo con el procedimiento que def¡nan las Mesas
Amb¡entales.

PARÁGRAFO. En caso de no contar con un proced¡miento definido, la Secretaria
de Medio Ambiente realiza¡á una plenaria con los coordinadores de las Mesas
Amb¡entales zonales y corregimentales, la cual requerirá un quorum decisivo del
600/o del total de los coordinadores de las Mesas. La elección se hará por mayoría
simple.

ART¡CULO 40". Articulación con el Sistema Municipal de Planeación: La
articulación con el Sistema Municipal de Planeación y sus instrumentos, se
garantizará con la participación en el Grupo Lider de un profesional del Equipo



Acuerdo_

"Por medio del cual se unifican tos Acuerdos Zl de ZOOT y 70 de 2013,
se ajusta el S¡stema de Gestión Ambientat del Municipio de Medeltfn - SIGAM

DE MEDFIUN y s; cree elConscjo Tenitorial de Salud Ambientd áe Medettin - COTSAM,
el cual so integrará al Consejo Ambiental de Medellin - CAM" t

de enlace del Programa de Planeación Local y Presupuesto Participativo y un
profesional del Equipo encargado de Mesas Ambientales, des¡gnados por la
Secretaría de Medio Ambiente.

CAP|TULO VI

OBSERVATORIO AMBIENTAL DE MEDELLíN . OAM

ARTíCULO 41o. Definición. Es un instrumento de gestión para el seguimiento y
evaluac¡ón de la calidad ambientaldel municipio, através del monitoreo y anális¡s
de indicadores que reflejen impactos de las actividades de desanolladas en su
territorio.
EISIAMED será la base de la información para que las instancias que conformen
el OAM planteen recomendaciones de manera autónoma y técnica sobre la
gestiÓn ambiental, sin que se constituya en un ente de naturaleza administrativa,
de comando, controlo con poder decisorio.

Las etapas de diseño, implementación, seguimiento y mantenimiento de! OAM,
estarán a cargo de la Secretaria de Medio Ambiente o de la dependencia que
dentro de sus funciones o competenc¡as le corresponda.

TITULO VI!

RECURSOS PARA LA GESTTÓN NME¡ENTAL DE MEDELLÍN

ARTíCULO 4f , Recursos. La Secretaría de Medio Ambiente será la entidad
que, porel Municipio de Medellin, coordinará la presentación ante lasAutoridades
Ambientales de las propuestas de proyectos que se adelantarán con las rentas
ambientales que por mandato legal se deben invertir en elterritorio del Municipio
de Medellín.

En la presentación de estas propuestas se consultará el PAM, el PLS y el PDM
respectivo. La inversión ambiental de cada PDM consultará las prioridades
establecidas en cada uno de los programas del PAM.
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Acuerdo_

'Por medio del cual s€ unmcen los Acu€rdos 21 de 2007 y 70 de 2013,
sá aiusta el Si3tema d. Gestióñ Ambientel del Mun¡cipio de luedell¡n - SIGAI¡

y s€ crea el coñ§c¡o feíitoriel de salud A¡¡bi.otal de Medellin - coTsAM,
el cual s€ ¡nteglará al Consojo Amb¡€ntel de Medellfn - CAM"

TITULO VIII

OTRAS DISPOSICIONES

ART¡CULO 43". Rég¡men de transición. En el período comprendido entre la
fecha de exped¡ción del presente acuerdo, hasta el 3l de diciembre del año 2019,
se mantendrá el periodo del PAM.
ARTICULO 44o. Glosario de Términos. Se establece un anexo denominado
Glosario de Términos, como criterio de interpretación del presente Acuerdo y se
considera parte del mismo.

ARTíCULO 45', Vigencia y derogatoria. El presente Acuerdo rige a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial, compila los Acuerdos 21 de 2007 y 70 de
2013 y deroga las normas que le sean contrar¡as.

ANEXO

GLOSARIO DE TERMINOS

Para efectos del presente Acuerdo se tendrá en cuenta las siguientes siglas.
AMVA: Area Metropolitana del Valle de Aburrá
AM: Consejo Ambiental de Medellín
CONASA: Comisión Nacional de Salud Ambiental
CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social
CORANTIOQUIA: Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia
CORNARE: Corporación Autónoma Regional de los Rios Negro y Nare
COTSAM: Consejo Tenitorial de Salud Ambiental de Medellin
DAGRD: Departamento Adminiskativo de Gestión del Riesgo de Desastres
EDU: Empresa de Desarrollo Urbano
ISVIMED: lnstituto de Vivienda y Hábitat de Medellin
IDEAM: lnst¡tuto de Hidrologla, Meteorologia y Estudios Ambientales
OAM: Observatorio Ambiental de Medellin
OSM: Observatorio de Salud de Medellín
PAM: Plan Ambiental de Medellin
PDM: Plan de Desanollo Municipal
PGIRS: Plan de Gestión lntegral de Residuos Sólidos
PISA: Política lntegral de Salud Ambiental
PLS: Plan Local de Salud
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Acuerdo_

"Por médio del cual se unif¡can los Acuerdos 21 de 2007 y 70 de 20.l3,
se ajusta el Sistema de Gestión Ambiental del Municipio de Medellin - StGAIt

y se cree el Consejo Territorial de Salud Ambiental de Medellfn - COTSAM,
el cuel se intagrará al Consejo Ambiental de Medellfn - CAM"

POAI: Planes Operativos Anuales de lnversión
POT: Plan de Ordenam¡ento Territorial
AMED: Sistema de lnformación Ambiental de MedellÍn
!GAM: Sistema de Gestión Ambiental de Medellín
SINA: Sistema NacionalAmbiental
SINSA: Sistema Nacional de Salud Ambiental
SM: Secretaría de Salud de Medellín
SSA: Secretaría Seccionalde Salud y Protección Social de Antioquia.

Dado en Medellin a los 29 días de! mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

Presidente
JESUS ANIBAL ECHEVERRI JIMENEZ

Secretaria
LEONOR GAVIRIA BEDOYA.

Post scriptum: Este Proyecto de Acuerdo tuvo (2) debates en dos días diferentes
y en ambos fue consta en Acta 384

Secretaria
LEONOR GAVIRIA BEDOYA
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